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ORDEN 423/38057/1991. de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati....o del Tribunal Superior de Jusli·
cia de .Jladrid, dictada con fecha 20 de septiembre
de 1990. en el recurso número 43/1990-03, interpuesto por
don Isidoro Otero de Nulas.

Madrid, n de enero de 1991.-P. D.. el Director-general de Personal,
José Enrique Serrano M~rtínez.

Excmo. Sr. General Jefe d~' ~1ando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncio$o~Administrativade 27 de diciembre de 1956,
y er:!. uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla ..:.::n sus propios términos estirr:atorios la expr:sada sen!encia
sobre luut:mr:.:i..c;ón }),;; r-;;sid.::ncia (:'; ....rLtua~,

Madrid, 17 de enero de 199 t.-P. D., el Director general de P~~ona!,

José Enrique Serrano Martínez.

Ex.cmo. Sr. General Jefe dd :\1ando de P~rsonaL Dírecciónde Ge~tión·
de Personal (Cuartel General del Ejército).

4657 ORDEN 423/38053/1991. de 17 de pnem. por la que se 4661
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi-
cia de JvJadrid. dictada con fecha 18 de octubre de 1990, en
el recurso número 277/199()·03. interpuesto por don Anto
nio Garrido Luque.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos esümJtor;os la expresada sent>::ncia
sobre indemmzacion por residencia e"'"Ciltuai.

Madrid. '17 de ~nero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

De .ccnfc:miód con lo estab!eeido en !:l Ley Regu!adN::l de la
JurisdicdÓ;l Contcncio,;o-.\dminlstrativa de 17 de dkicmbre de ! 956 Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la Orden del
Ministerio de Defensa nLÍmero 54jl982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.
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ORDEN 423/38054/1991. de 17 de enero. por la que se 4662
dispone el cumpbmiento d:! la semeneia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con fecha 16 deoe/ubre de 1990. en
el recurso número 315/1990-03, interpuesto por don FaL,,;
Salcedo Femández.

D~ccnfcrmidad con lo establecido en la Ley Reguladora de !:l
Juri.:;dicción Coniencioso-Admir.i3tr.:ltiva de 27 ~-:: diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me wnfiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la ,expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de !nc!'!ios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique serrano Martinez.

ORDEN 423/38058/1991. de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de_la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de! Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 11 de octubre de 1990, en
el recurso número 9/1990·03, interpuesto por don Mariano
de la Rúa Collado.

,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Direcdón de Gestién
de Personal (Cuartel. General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38059/1991. de 17 de enero, por la que se
dispone el cumpliriliento de la sentencia de la Sala de lo
Comenciosf)-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 12 de septiembre
dI! 1990, en el recurso número 362/1990-03, interpuesto
por don lvfanuel Ol!no Santana.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Arlministrativa de 27 de diciembre de 1956,
y el] uso de las facultades que me confiere el artículo 3.u de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 423/38055/1991. de 17 de enero. por la que se 4663
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdminLstrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón, dictada con fecha 23 de octubre de 1990. en
el recurso número 934/90, interpuesto por don Angel Jesús
Saura Chicano.
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De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JU;'isdiccién Contel';cioso-Ad;:;¡¡;".istril~iv.a d.: '27 d~ diciembre de 1956, '/
en uso de las faculmdes que me confiere el artículo 3,0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios-términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. .

-~

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcn('ioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo quG.._
se cumpla en sus propios términos e~imatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de eneco de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez. .

4660 ORDEN 423/38056/1991, de 17 de enero, por la que se 4664
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid. dictada con fecha JO de octubre de 1990. en
el recurso número 138/1990-03. interpuesto por don Pedro
Ortiz Perez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trieni.os.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 423/38060/1991. de 17 de enero. par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madnd. dictada COn fecha 11 de octubre de 1990. en
el recurso número 28/1990, interpuesto por don Pedro
Sánchez Reina.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gesti6n
de Pef$onal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección_de Gestión
tie Personal (Cuartel General del Ejército).


